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Violencia(s) escolar(es): un marco interpretativo 
para su comprensión desde las Ciencias Sociales

Eliana Sofía Rea Rubiano1 & Jaime Alberto Saldarriaga Vélez2

Resumen

Este artículo presenta un marco interpretativo para la comprensión de la categoría violencia(s) 
escolar(es) desde el campo de las Ciencias Sociales, mediante el análisis de posturas biologistas, psi-
cológicas, antropológicas, históricas, políticas y sociológicas. El texto, situado en una perspectiva 
relacional de las violencias, convoca a la reflexión sobre los distintos significados otorgados a este 
término, frecuentemente asociado a agresión y agresividad, pero que en sentido más amplio com-
porta discusiones concernientes a: la configuración del proceso civilizatorio, la anulación de liberta-
des, las prácticas culturales autoritarias y crueles, las dominaciones simbólicas, la transformación 
de conflictos, los actos sacrificiales, las construcciones socioculturales, así como la dominación y la 
coacción interna. Se concluye que, analizada en el ámbito educativo, la(s) violencia(s) escolar(es) 
debe(n) reconocerse desde su pluralidad, lo que implica trascender planteamientos normativos que 
se inscriben en referentes salubristas y psicosociales, para reconocer la urgencia de construir otros 
abordajes transdisciplinares a partir de marcos interpretativos alternativos.

Palabras clave: agresión, agresividad, conflicto, violencia, violencia escolar.
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School Violence(s): an interpretive framework for its understanding  
it from the Social Sciences

Abstrac

This article presents an interpretative framework for understanding the category of school 
violence(s) from the field of Social Sciences, through the analysis of biological, psychological, an-
thropological, historical, political and sociological positions. The text, situated in a relational per-
spective of violence, calls for reflection on the different meanings given to this term, frequently 
associated with aggression and aggressiveness, but which, in a broader sense, involves discussions 
concerning: the configuration of the civilizing process, the annulment of freedoms, authoritarian 
and cruel cultural practices, symbolic dominations, conflict transformation, sacrificial acts, socio-
cultural constructions, as well as domination and internal coercion. It is concluded that, analyzed 
in the educational field, school violence(s) must be recognized from its plurality, which implies 
transcending normative approaches that are inscribed in health and psychosocial referents, to 
recognize the urgency of building other transdisciplinary approaches based on alternative inter-
pretative frameworks. 

Keywords: aggression, aggressiveness, conflict, violence, school violence.



Violencia(s) Escolar(es): un marco interpretativo para su comprensión...

5Revista Trabajo Social N.o 35-36 | Departamento de Trabajo Social | Universidad de Antioquia

Introducción

La palabra violencia ha sido dotada de múltiples significados en el ámbito 
de las Ciencias Sociales, históricamente los debates académicos sobre su defi-
nición han transitado entre posturas biologistas, psicológicas, antropológicas, 
históricas, políticas y sociológicas. Sin embargo, al revisar investigaciones rela-
cionadas con el estudio de las violencias en el contexto escolar colombiano, se 
observa que existe la tendencia de asociar este concepto con interpretaciones 
que erróneamente la ubican como sinónimo de acoso escolar, asumiéndose como 
un fenómeno que involucra de manera exclusiva la esfera de las relaciones en-
tre pares, invisibilizándose sus distintas manifestaciones, significados y actores 
educativos que fluctúan en su configuración.

En tal sentido, desde una perspectiva deconstructiva, es pertinente desnatu-
ralizar la utilización de la categoría violencia escolar como fenómeno singular 
e inmodificable, para avanzar en una comprensión plural de la(s) violencia(s) 
escolar(es) como construcción social, relacional y susceptible de transformación. 
Por ello, las reflexiones aquí planteadas convocan a una mirada transdisciplinar 
desde el campo de las Ciencias Sociales.

De manera que, en las líneas siguientes, se ofrecen reflexiones teóricas a 
propósito de la relación violencias-escuela, a partir de un marco interpretativo 
sobre la categoría violencia y sus aproximaciones conceptuales desde distintos 
campos disciplinares. Lo anterior se deriva del análisis documental y de la expe-
riencia profesional en el ámbito de la Orientación Escolar en Colombia.

Marco interpretativo de la categoría violencia(s) escolar(es)

La postura que guía este artículo reconoce que la violencia va más allá de las 
características o factores de riesgo que presenta un individuo, por ello, no es una 
propiedad específica de los sujetos, sino que se considera una propiedad rela-
cional, construida a partir de los sentidos que otorgan los sujetos a su realidad. 
Este planteamiento se sitúa en un giro teórico que, en el campo de las Ciencias 
Sociales, ha transitado por distintas conceptualizaciones desde los aportes reali-
zados por la psicología, la antropología, la sociología, la política y los estudios de-
coloniales. Estas contribuciones académicas se recapitulan en los siguientes ejes 
conceptuales: a) La violencia como agresión y agresividad; b) La violencia como 
medio civilizatorio; c) La violencia como anulación de libertades; d) La violencia 
como práctica cultural; e) La violencia como expresión de dominio simbólico; 
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f) La violencia como fracaso en la transformación de conflictos; g) La violencia 
como acto sacrificial; h) La violencia como construcción sociocultural; e i) La 
violencia como dominación y coacción interna. Respecto a estos ejes se orientan 
las reflexiones posteriores.

a. La violencia como agresión y agresividad

Las posturas biologistas han entendido la violencia en relación con el térmi-
no agresión, refiriéndose a un comportamiento innato en los humanos, propio 
de los cambios fisiológicos que inhiben o liberan estas conductas. Si bien al 
interior del campo de la psicología existen diferentes vertientes, en la psicología 
social se resaltan perspectivas clásicas en dos enfoques: instintivista y ambien-
talista. Adicional a ello, la psicología social contemporánea también ha realizado 
importantes contribuciones.

Con relación a las perspectivas clásicas, Doménech e Iñiguez (2002) recopi-
lan estos enfoques a partir de tres líneas de pensamiento: Teorías Instintivis-
tas, Frustración o agresión y Aprendizaje Social. De lo anterior, se resaltan los 
siguientes elementos:

1) Teorías Instintivistas: en esta línea de estudio la agresión se atribuye a la 
aparición de una señal relacionada con las funciones de supervivencia de 
la especie. En este sentido, siguiendo al psicoanálisis, se describe la agre-
sión como pulsión e impulso destructivo que forma parte de las potencia-
lidades innatas, cumpliendo una función constitutiva de la personalidad 
humana.

Siguiendo a Ramírez (2010), la perspectiva psicoanalítica aportada por 
Sigmund Freud afirma que en la constitución del individuo existen ten-
siones psíquicas que movilizan el accionar de los seres humanos. Estas 
tensiones transitan entre la vida y la muerte, como instintos o pulsiones 
que permanente se enfrentan en búsqueda de alcanzar la supervivencia. 
En esta estructura narcisista del yo, la satisfacción de estas pulsiones está 
regulada por el proceso de inserción en la cultura, proceso que en algunos 
seres humanos puede derivarse en renuncia a las propias pulsiones o en 
anomía. Sin embargo, existe una inclinación agresiva que, a manera de dis-
posición pulsional, emerge en forma autónoma en el individuo. Entre tan-
to, Jacques Lacan evoca críticamente la noción de agresión planteada por 
Freud, refiriéndose a este término como una noción biológica que se cir-
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cunscribe a la especie animal, por tanto, sugiere que en los seres humanos 
la discusión debe situarse a partir del concepto de agresividad, partiendo 
de la relación del sujeto con sus semejantes; para ello, propone distinguir 
entre intención agresiva y tendencia a la agresividad: la primera de ellas se 
manifiesta como forma de comunicación en las interrelaciones humanas, 
inclusive bajo el ropaje de una fraternidad discreta o cortesía, por otra par-
te, la tendencia a la agresividad es definida como manifestaciones o reac-
ciones inconscientes que impulsan a la destrucción del propio individuo o 
de los otros, en virtud de la pulsión de muerte.

2) Frustración-agresión: “En esencia, este modelo prevé que, efectivamen-
te, la agresión es un comportamiento resultante de una pulsión interna 
pero que esta pulsión depende de un elemento externo: la generación de 
frustración” (Doménech e Iñiguez, 2002, p. 2). Esta teoría aporta como 
elemento interesante a la discusión sobre el concepto de violencia la po-
sibilidad de buscar explicaciones intermedias entre lo interno y lo am-
biental, aspecto que representa un intento de integración de teorías que 
parecían irreconciliables. Lo que representa una explicación intermedia 
entre las teorías psicoanalíticas y los modelos ambientalistas.

3) Aprendizaje Social: en una línea positivista de la psicología (conductis-
mo) se ubican las Teorías del Aprendizaje Social, para estas teorías, el ele-
mento constitutivo de los comportamientos proviene de la asociación de 
una determinada respuesta a un estímulo concreto, asociación que queda 
cristalizada por el refuerzo de la ejecución de ese comportamiento (Domé-
nech e Iñiguez, 2002). Siguiendo estas teorías, se infiere que los compor-
tamientos agresivos aparecen como resultado de ciertos estímulos, estos 
comportamientos al ser recompensados o reforzados son aprendidos por 
el individuo; sin embargo, puede que este decida ejecutarlo o se abstenga 
de realizarlo, dependiendo a su vez de otros tipos de aprendizajes. Estos 
planteamientos han influenciado significativamente estudios acerca de 
los efectos de la violencia.

Con relación a los aportes de la psicología social, en una perspectiva contem-
poránea, Doménech e Iñiguez (2002) señalan como contribución relevante el 
reconocimiento del contexto relacional en que se produce un comportamiento 
agresivo o violento. Sin embargo, resalta que “para poder definirlo como agre-
sión hay que incorporar la noción de norma. La agresión es, pues, por enci-
ma de todo un comportamiento antinormativo” (p. 4). Esta conceptualización 
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problematiza el alcance de la psicología social convencional, considerando su 
tradicional posicionamiento apolítico en una perspectiva que desvincula el com-
portamiento agresivo del orden social.

Esta somera recopilación de los aportes de la psicología sobre el significado 
otorgado a la violencia permite reconocer una interpretación que, si bien man-
tiene una concepción de violencia como agresividad, abre un campo de posibili-
dad para ser explicada no solo a nivel individual sino también, interindividual. 
De igual forma, se concibe la violencia como conductas desviadas y perjudiciales 
para la sociedad; sin embargo, no se hace referencia a las acciones violentas que 
el poder institucionalizado lleva a cabo sobre aquellos grupos o individuos que 
muestran una conducta socialmente inadecuada. Por ello, Doménech e Iñiguez 
(2002) advierten que “deconstruir la agresividad y la violencia y mostrarlas 
como producto de prácticas objetivizantes se convierte, pues, en una precaución 
necesaria y previa a todo intento de análisis de la cuestión” (p. 9).

En suma, esta perspectiva biologista influenció de manera significativa los 
estudios disciplinares en el campo de la psicología, conceptualizando la noción 
de violencia como agresividad, entendida como actitud o predisposición del in-
dividuo a realizar actos violentos; sin embargo, como lo refiere Álvarez (2013), 
estas explicaciones biologistas se consideran funcionalistas y simplistas, por lo 
que, si bien en las conductas humanas existen aspectos psicológicos, es de re-
saltar que la mayoría de estas conductas poseen explicaciones en relación con 
aspectos sociales y culturales.

b. La violencia como medio civilizatorio

En el campo sociológico se considera que uno de los aportes más significa-
tivos con relación a la conceptualización del término violencia se sustenta en 
la Teoría de la Civilización propuesta por Norbert Elías en 1939. Sus inves-
tigaciones inician con el análisis de la evolución de las sociedades europeas, 
desde la época medieval hasta el proyecto moderno e ilustrado, profundizando 
en teorizaciones sobre la relación individuo-sociedad; así, este autor plantea 
una comprensión de la violencia como “configuración”, siendo un concepto que 
cuestiona las distintas apreciaciones que para ese momento histórico se habían 
elaborado en el campo de las Ciencias Sociales. Para Elias (1990):

El ser humano individual vive, y ha vivido desde pequeño, dentro de 
una red de interdependencias que él no puede modificar ni romper a vo-
luntad, sino en cuanto lo permite la propia estructura de esa red; vive 
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dentro de un tejido de relaciones móviles que, al menos en parte, se han 
depositado sobre él dando forma a su carácter personal. (p. 29)

Esta Teoría del Proceso de Civilización se constituye en un paradigma so-
ciológico que ha contribuido a construir otras explicaciones, sobre los orígenes, 
la génesis y las lógicas sociales y simbólicas de la modernidad (Urteaga, 2013). 
De igual forma, se resalta el sentido de historicidad en la construcción de sus 
conceptos y el reconocimiento de una realidad social en términos relacionales y 
procesuales. Como refiere Guerra (2010), para Elias “Las personas y la sociedad 
misma están en permanente historicidad, por ende, los conceptos sociológicos 
deben ser sensibles al contexto y a la idea de tiempo” (p. 406). En este sentido, 
su modelo analítico se orienta a comprender los procesos sociales a largo plazo, 
en un entramado de vínculos entre las estructuras de personalidad del indivi-
duo (psicogénesis) y las transformaciones de las estructuras políticas del Estado 
(sociogénesis), por lo cual, considera que es desacertado separar el estudio de los 
individuos del estudio de las sociedades (Borges, 2012).

Por consiguiente, Elias (2015) plantea las bases para comprender que exis-
ten distintas formas de violencia que no corresponden al uso de la fuerza física, 
por cuanto se configuran en el proceso de civilización de cada ser humano, en 
el entramado de fuerzas y clases, presentes en el campo social en que habitan 
los individuos. En este proceso, reconocido como socialización general, se ins-
taura la inculcación de normas y regulaciones que configuran la identidad de 
los individuos; sin embargo, al ser individualizado regresa al campo social en un 
tejido de tensiones que se mueven entre hetero-coacciones y auto-coacciones, 
a partir de un proceso de racionalización de los individuos, proceso que no es 
producto de la razón humana. Al respecto, Kantarovich et al. (2015) expresan, 
citando a Norbert Elias:

lo que Elias pretende demostrar es “que la estructura de las funciones 
psíquicas, los modos habituales de orientar el comportamiento, están re-
lacionados con la estructura de las funciones sociales, con el cambio en las 
relaciones interhumanas (…) Como consecuencia de esa demostración, 
también queda evidenciado que “nuestro entramado social no es defini-
tivo y mucho menos un punto culminante de una civilización, como tam-
poco lo es nuestra forma de comportamiento, nuestro nivel de coacciones, 
mandatos y miedos”. (pp. 60-61)

Por lo tanto, en los debates actuales evocar estos elementos otorga una lec-
tura distinta a la categoría violencia, al posibilitar su comprensión como una 
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emergencia de configuraciones, en un entramado de condiciones que supera la 
dicotomía individuo y sociedad. Esta perspectiva contribuye a razonar la reali-
dad social en términos relacionales y, a la vez, comprender que la lectura de las 
violencias va más allá de considerarlas como rasgos personales naturalizados o 
factores de predisposición, develándose la relación entre violencias y culturas 
como elemento configurador.

c. La violencia como anulación de libertades

En la campo histórico-social del siglo xx emergieron debates interesantes con 
relación al sentido político en las conceptualizaciones sobre violencia. Dome-
nach (1981) sostiene que:

Indiscutiblemente, es el progreso del espíritu democrático el que da 
origen al concepto moderno de violencia y lo colorea al mismo tiempo 
con un matiz peyorativo. A partir del momento en que cada persona 
está llamada a la categoría de ciudadano, en que se reconoce su derecho 
a la libertad y a la felicidad, la violencia no puede ya confundirse con la 
fuerza, no es ya del orden de las necesidades físicas (calamidades natu-
rales), o políticas (jerarquías de derecho divino); es ahora un fenómeno 
que tiene relación con la libertad y que puede y debe ser combatido y 
superado. (pp. 34-35)

Este referente otorga un sentido político a la conceptualización de la vio-
lencia como manifestación que involucra las relaciones de poder entre el sujeto 
(ciudadano) y el Estado. Al respecto, Foucault (2002) señala que en las relacio-
nes de poder existen tensiones constantes, que se movilizan como juegos estra-
tégicos entre libertades, sosteniéndose como base la pretensión de dominación, 
de manera que se instalan tecnologías gubernamentales para fijar estados de 
dominación, que trascienden las esferas de lo público a lo privado.

En tanto, la violencia encuentra su fundamento en la negación del 
otro, rompe toda posibilidad de juego entre los sujetos involucrados, hace 
del sujeto un objeto, objeto de exterminio, de placer, de uso o de abuso. Lo 
desaparece en tanto sujeto, y al imponer su fuerza, más que debilitar la 
capacidad de resistir, la quiebra, la anula, la cercena; la libertad es aboli-
da, el reconocimiento del otro es borrado: no hay otro, la otredad se vuelve 
objeto a destruir, a exterminar o bien, a abusar. (García, 2006, p. 118)

De esta manera, se considera que la libertad es una condición para la exis-
tencia del poder, por tanto, en la medida en que esta se desvanece e impide la 
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capacidad de resistir, se instala la violencia como negación del otro. Al respecto, 
Foucault (2002) señala que en la relación sujeto-Estado se han consolidado ex-
cesos de poder con el fin de persuadir y transformar la vida humana, mediante 
dispositivos configurados a partir de la vigilancia y el castigo, tales como: la 
inspección jerárquica, la sanción normalizadora y el examen.

d. La violencia como práctica cultural

Por otra parte, posturas provenientes de la antropología social sostienen ar-
gumentos que explican una idea de violencia articulada al contexto cultural 
en el que se originan, lo cual se encuentra permeado por los significados y las 
inscripciones sociales en el propio discurso científico, aspecto que conlleva a 
tendencias que incorporan el concepto de violencia a distintos fenómenos cada 
vez más amplios (Álvarez, 2013).

En tal sentido, autores como Rifiotis y Castelnuovo (2011) sugieren que es 
más adecuado hablar de violencias en plural:

Así, podemos afirmar que los discursos de la modernidad son insa-
tisfactorios para la significación del mundo contemporáneo, tornándose 
entonces necesario realizar una revisión de los conceptos y las prácticas 
en el campo de “las violencias”. Desde nuestro punto de vista, referirnos 
al término de modo plural significa afirmar la heterogeneidad y no cir-
cunscribirse a una tipología. (p. 13)

Este planteamiento convoca a una perspectiva más vivencial y más cercana 
a experiencias concretas, que visibiliza la valoración negativa en los discursos 
(científicos o no) que circulan en torno a la definición de la violencia, en una 
apuesta por reconocer que, en la comprensión de las violencias, más allá del 
delito (crimen) y la pena (castigo), existe una visión de mundo y, por ello, la 
pertinencia de avanzar en estudios que profundicen en la construcción de las 
subjetividades de quienes experimentan prácticas violentas (Rifiotis, 2015).

En términos de un posible modelo teórico, entendemos que la vio-
lencia también podría ser pensada en los aspectos que hacen de ella un 
elemento instaurador de las identidades locales (étnicas, culturales, etc.) 
y de la construcción de subjetividades, a través de los procesos de sociali-
zación. (…) La violencia es una objetivación, una especie de significante 
siempre abierto para recibir significados, y no un invariante, un objeto 
natural. En lugar de acreditar que existe algo así como “la violencia” don-
de “victimarios” y “víctimas” se comportan en relación a ella, deberíamos 
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mirar cómo suceden las cosas en concreto. Sería interesante identificar 
que prácticas y discursos están siendo puestos en juego porque es a partir 
de dichas prácticas y discursos que se construye nuestra propia imagen 
del campo de la violencia. (Rifiotis, 2015, pp. 113-114)

Esta perspectiva antropológica aporta como elemento significativo a la com-
prensión de la categoría violencia la apertura para reconocer que en lo que se 
silencia y en lo que no se enuncia, también circulan significados que dotan de 
sentido las conceptualizaciones que se construyen en torno a las violencias. Este 
enfoque conlleva a considerar la positividad de la violencia, aclarando que no se 
trata de validar su impacto en los desequilibrios sociales, sino, por el contrario, 
reconocer que, en contextos específicos, las violencias pueden actuar como ele-
mento instaurador de las identidades locales.

Retomando a Riches y a Marvin ante las distintas concepciones de violencia, 
debates contemporáneos en la antropología proponen una conceptualización 
transcultural de violencia, entendida como: “una resistida producción de mal 
físico” (Riches citado en Álvarez, p. 68) o, en el mismo sentido, la definición de 
Marvin “toda acción humana que supone una deliberada inflicción de daño ha-
cia otros” (Marvin citado en Álvarez, p. 68). Esta apuesta hacia una definición 
transcultural se propone avanzar en una conceptualización lo suficientemente 
amplia para que el uso de esta categoría pueda entrar en relación con otros con-
ceptos culturales específicos.

e. La violencia como expresión de dominio simbólico

En esta línea de pensamiento se sitúan los planteamientos de los sociólogos 
Bourdieu y Passeron (1996), quienes conceptualizaron la noción de violencia 
simbólica en una comprensión de las violencias que fue más allá de las con-
notaciones que la definían como el uso de la fuerza física: “Se trataría de la 
imposición, por parte de sujetos dominantes a los sujetos dominados, de una 
cosmovisión, roles sociales específicos, categorías cognitivas y estructuras men-
tales. Los autores hacen referencia específicamente al sistema educativo” (Ál-
varez, 2013, p. 65).

De tal forma que “lo simbólico opera como instrumento de dominación. 
La violencia que ejerce un individuo sobre otro, o un grupo social sobre otro, 
presenta además otra vertiente novedosa: esta violencia se ejerce sobre los in-
dividuos con su propia complicidad” (Aparicio-Ordás, 2015, p. 6). Lo anterior 
permite comprender que en la realidad social existe un poder simbólico que no 
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emplea la violencia física sino la violencia simbólica, a través de la cual se ejerce 
dominación de unos individuos sobre otros, sin que ello sea perceptible; este do-
minio simbólico se sustenta en relaciones de fuerza, pero también en relaciones 
de sentido, que se sitúan como parte del orden social.

Desde este análisis, Bourdieu y Passeron (1996) contribuyen significativa-
mente en el campo de las Ciencias Sociales, al posicionar una lectura distinta del 
concepto de violencia en relación con el sistema educativo; sus aportes investi-
gativos develaron la existencia de prácticas que, argumentando la necesidad de 
mantener un orden social, producen y reproducen un dominio simbólico, que se 
normaliza en la función socializadora, tradicionalmente asignada a la escuela. En 
una lectura sociocrítica de la escuela, estos autores posicionan el planteamiento 
del dominio simbólico como el poder que se ejerce a través del capital simbólico, 
considerado un poder reconocido (aunque a la vez desconocido), generador de 
violencia simbólica. Por consiguiente, “el capital simbólico no es otra cosa que el 
capital económico o cultural ‘en cuanto conocido y reconocido’. Es una forma de 
crédito otorgado a unos agentes por otros agentes” (Guerra, 2010, p. 399).

f. La violencia como fracaso en la transformación de conflictos

Siguiendo una perspectiva sociológica, en la década del sesenta del siglo xx 
se profundizó en discusiones sobre la interrelación entre violencia y desarrollo 
humano. En esta línea sobresalió Galtung (1981), conceptualizando la violencia 
desde la perspectiva de los conflictos sociales y planteando el triángulo de la 
violencia como referente para interpretar las causas de este fenómeno social, 
que, desde su perspectiva, emerge a partir de conflictos entendidos como la con-
traposición entre intereses, necesidades y valores. Así, para este autor, existen 
tres tipos de violencia: violencia directa, violencia estructural y violencia cultu-
ral. La violencia directa, relacionada con los comportamientos que se ejercen 
en forma visible; la violencia estructural, entendida como condiciones sociales 
de desigualdad, estratificación social y exclusión que se presentan cuando no 
hay satisfacción de necesidades o derechos; y la violencia cultural, referencia-
da como actitudes y prejuicios que legitiman el uso de la violencia directa o 
estructural.

Esta perspectiva de Galtung (1981), reconocida como Teoría de Conflictos, 
aporta en una comprensión de la categoría violencia entendida como el fracaso 
en la transformación del conflicto y, por consiguiente, la ubica como algo in-
nato en la sociedad. Esta apuesta teórica mantiene vigencia, especialmente en 
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aspectos relacionados con educación para la paz, pese a algunas críticas que lo 
cuestionan por su enfoque estructuralista y por la taxonomía de sus interpreta-
ciones, que pueden constituirse en limitantes para la comprensión de la realidad 
social. Al respecto, Han (2016) expresa

Este concepto de violencia parece demasiado genérico, y no logra apre-
hender aquello que distingue a la violencia, es decir, lo que la diferencia 
de otras condiciones sociales negativas. El hecho de que los niños de clase 
obrera tengan menos oportunidades de educación que los de clase alta no 
es violencia, sino una injusticia. Si se toma la violencia como cifra de toda 
la negatividad social, se desdibuja por completo su concepto. (p. 118)

Desde esta crítica realizada por Byung-Chul Han, la violencia es una técnica 
de dominación que, a partir de la aceptación y sujeción, se instaura al interior 
del sistema social. Lo que plantea otra perspectiva para su comprensión, esta se 
abordará más adelante.

g. La violencia como acto sacrificial

Otra de las perspectivas sociocríticas, que aporta en los debates académi-
cos sobre la comprensión de la categoría violencia(s) escolar(es), corresponde a 
los estudios decoloniales y su interpretación sobre la configuración de las vio-
lencias. En este campo sobresalen planteamientos de autores como Enrique 
Dussel, Arturo Escobar, Eduardo Galeano, Aníbal Quijano, Catherine Walsh, 
Karina Bidaseca, Rosa Montealegre, Rita Segato y Monserrat Sagot, quienes 
sitúan la configuración de las violencias en Latinoamérica en el discurso de la 
modernidad/colonialidad, como objetivo de la humanidad, y en hechos históri-
cos procedentes del siglo xvi hasta la actualidad. Como refieren estos autores, 
a partir de este discurso (eurocentrista) se teje un vínculo profundo entre civi-
lización, orden moral y progreso, como argumento que ha justificado prácticas 
de poder arbitrarias, en condiciones de desigualdad propiciadas por un sistema 
económico capitalista; así, el proceso civilizatorio actúa como eje configurador 
de la violencia constitutiva en América Latina.

Al respecto, Dussel (1994) señala dos paradigmas desde los cuales compren-
der la modernidad: el primero, la modernidad como emancipación racional, en-
tendida como “una salida de la inmadurez por un esfuerzo de la razón, como 
proceso crítico que abre a la humanidad a un nuevo desarrollo del ser humano” 
(p. 175); y el segundo, la modernidad como “justificación de una praxis irra-
cional de violencia” (p. 175). Desde esta segunda postura se origina el mito de 
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violencia sacrificial (irracional), bajo la creencia eurocéntrica de un mismo de-
sarrollo histórico para todos los pueblos, asimilando esta apreciación a la idea 
de progreso, consideración que el autor presenta como una falacia desarrollista,

El mito, podría describirse así: a) la civilización moderna se autocom-
prende como más desarrollada, superior (lo que significará sostener sin 
conciencia una posición ideológicamente eurocéntrica). b) La superioridad 
obliga a desarrollar a los más primitivos, rudos, bárbaros, como exigencia 
moral. c) El camino de dicho proceso educativo de desarrollo debe ser el 
seguido por Europa (es, de hecho, un desarrollo unilineal y a la europea, lo 
que determina, nuevamente sin conciencia alguna, la “falacia desarrollis-
ta”). d) Como el bárbaro se opone al proceso civilizador, la praxis moderna 
debe ejercer en último caso la violencia si fuera necesario, para destruir 
los obstáculos de la tal modernización (la guerra justa colonial). e) Esta 
dominación produce víctimas (de muy variadas maneras), sacrificio que 
es interpretado como un acto inevitable, y con el sentido cuasi-ritual de 
sacrificio; el héroe civilizador inviste a sus mismas víctimas del carácter 
de ser holocaustos de un sacrificio salvador (del colonizado, esclavo africa-
no, de la mujer, de la destrucción ecológica de la tierra, etcétera). f) Para el 
moderno, el bárbaro tiene una “culpa” (el oponerse al proceso civilizador) 
que permite a la “Modernidad” presentarse no sólo como inocente sino 
como “emancipadora” de esa “culpa” de sus propias víctimas. g) Por úl-
timo, y por el carácter “civilizatorio” de la “Modernidad”, se interpretan 
como inevitables los sufrimientos o sacrificios (los costos) de la “moderni-
zación” de los otros pueblos “atrasados” (inmaduros), de las otras razas 
esclavizables, del otro sexo por débil, etcétera. (Dussel, 1994, p. 176)

Por ello, históricamente el descubrimiento de América, como inicio de la mo-
dernidad/colonialidad, ha actuado como referente para legitimar la dominación 
desde una perspectiva eurocéntrica que ha excluido y subordinado al mundo 
oriental y latinoamericano. En esta línea, Espinosa (2007) señala que “una de 
las mayores causas de la violencia surgió del deseo de civilizar al Otro, asimilar-
lo dentro de una imagen homogénea o, en su defecto, de aniquilarlo” (p. 274). 
Esta intencionalidad civilizatoria ha marcado un cambio en las relaciones socia-
les, reproduciendo patrones de poder en distintas esferas de la sociedad (Quija-
no, 2014).

De tal forma que la escuela, en su función socializadora, ha heredado prác-
ticas sociales permeadas por discursos desarrollistas que justifican su lógica ci-
vilizatoria en el uso de la razón, el capitalismo, el patriarcado y la violencia. 
Así, en las culturas escolares se han construido expresiones de violencia que 
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fragmentan los cuerpos, las subjetividades y las emociones en los sujetos que 
habitan las escuelas. En este sentido, Espinosa et al. (2013) plantean reflexio-
nes para pensar en pedagogías decoloniales como posibilidad de comprender las 
problemáticas que se viven en Latinoamérica, ligadas al proceso de exclusión y 
violencia que significó la conquista de América,

Esta reubicación implica un acto de mirarnos al espejo (interioridad), 
tomando como referencia una historia compartida de despojo y explota-
ción (exterioridad), de injusticias y violencia que terminan por designar-
nos el lugar de los pueblos “débiles”, incapaces de acceder al desarrollo y 
a la civilidad, es decir, el lugar de los pueblos dominados y de los cuerpos 
femeninos racializados que son potencialmente usurpables. (Espinosa et 
al., 2013, p. 415)

Siguiendo este campo de interpretación, Segato (2003) plantea como etiolo-
gía de la violencia la existencia de una célula violenta que se sitúa en una rela-
ción contradictoria entre la moralidad y la legalidad,

La primera tesis parte del principio de que el fenómeno de la violencia 
emana de la relación entre dos ejes interconectados. Uno horizontal, for-
mado por términos vinculados por relaciones de alianza o competición, y 
otro vertical, caracterizado por vínculos de entrega o expropiación. Estos 
dos ciclos se articulan formando un sistema único cuyo equilibrio es ines-
table, un sistema de consistencia deficiente (p. 253)

(…) En estos sistemas, se sitúa el género como prototipo y paradigma 
de la sociedad violenta. (p. 260)

Esta mirada antropológica resalta una tensión entre el sistema de estatus y 
el sistema contrato. El sistema de estatus entendido como usurpación o exacción 
del poder femenino por parte de los hombres y el sistema de contrato como regu-
lación. Así, el sistema de estatus valida la sumisión, domesticidad, moralidad y 
honor ejercido por la cultura patriarcal, sin embargo, estos códigos morales que 
operan en la escala del estatus se infiltran en la ley, ordenando las relaciones 
entre categorías como el género, que develan marcas de estatus diferenciados 
en un ambiente societario.

Por ello, la apuesta por una comprensión de la violencia situada en una ten-
sión entre la moralidad y la legalidad contribuye en una lectura de la categoría 
violencia(s) escolar(es) desde los códigos morales presentes en la cotidianidad de la 
vida escolar y el reconocimiento del efecto violento que resulta del mandato moral y 
moralizador, que históricamente ha acompañado la construcción de masculinidad.
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De modo que estudios feministas y sobre el patriarcado en la escuela aportan 
en una comprensión de la(s) violencia(s) escolar(es) desde la reproducción de 
machismo, homofobia, misoginia, etc., en muchos conflictos entre estudiantes, 
violencias de los docentes y hacia los docentes y estudiantes. Violencias de la es-
cuela mediante discriminación, censura, regulaciones (manual de convivencia) 
y coerción a otras formas de expresión (género y orientación sexual) o prácticas 
moralizantes, estigmatizantes y excluyentes que se configuran desde la violen-
cia física, estructural y simbólica.

h. La violencia como construcción sociocultural

Recapitulando a Bourdieu y Passeron (1996), la noción de violencia simbóli-
ca conlleva a comprender que, en las relaciones que se configuran en el entorno 
escolar, el capital cultural se encuentra presente en las prácticas y representa-
ciones que se producen y reproducen en el espacio social,

Este capital puede existir bajo tres formas. En estado incorporado: 
bajo la forma de disposiciones durables (habitus) relacionadas con deter-
minado tipo de conocimientos, ideas, valores, etc.; en estado objetivado: 
bajo la forma de bienes culturales, cuadros, libros, instrumentos, etc.; y 
en estado institucionalizado: que constituye una forma de objetivación, 
como lo son los diferentes títulos. (Bracchi & Gabbai, 2009, p. 60)

En este marco sociológico se inscriben los planteamientos de Kaplan (2015) 
y su apuesta por una sociología de las violencias en la escuela, considerando que 
sus investigaciones se sitúan en una interpretación que reconoce la construc-
ción social de la violencia en el espacio escolar, entendiendo la violencia como 
una cualidad relacional, dotada de múltiples manifestaciones y significados, 
permeada por condicionamientos y transformaciones estructurales de la socie-
dad contemporánea.

Para Castorina & Kaplan (2015), la lectura de la violencia escolar desde la 
categoría violencias en plural permite reconocer que no es un concepto unívoco 
y que su interpretación no se sitúa en criminalizar a los escolares (niños, niñas y 
jóvenes), sino que, por el contrario, reconoce la influencia de distintas trans-
formaciones sociales en las relaciones complejas que construyen los actores del 
sistema educativo. En tal sentido, sus aportes al debate académico se orientan 
desde un análisis sociocrítico de las violencias en la escuela, que cuestiona el 
orden social injusto, pero que, a la vez, reconoce las consecuencias personales 
que puede tener para los actores educativos.
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Por tanto, el acercamiento a una interpretación plural de las violencias en 
el contexto escolar conlleva a reconocer que su existencia no obedece a una 
manifestación heredada y propia de los individuos; por el contrario, esta apro-
ximación conceptual aporta una comprensión de las violencias en la escuela 
como una construcción sociocultural, que emerge en las relaciones, historias de 
vida, creencias, concepciones y prácticas en que transcurre la vida de los seres 
humanos. Kaplan & García (2015), refiriéndose a Charlot y otros sociólogos 
franceses, evocan el uso del concepto violencia y su vinculación con la escuela, 
a partir de tres categorías: Violencia de la escuela, Violencia hacia la escuela y 
Violencia en la escuela.

En tanto que la violencia de la escuela está en la génesis de la confor-
mación de los sistemas educativos modernos, la violencia hacia la escuela 
es la contestación o reflejo de ésta, expresando las resistencias de los su-
jetos a las diferentes formas de violencia impuesta por la institución. Por 
su parte, la violencia en la escuela implica una aparición relativamente 
más reciente, que expresa la irrupción de la violencia social en el seno de 
la vida escolar. (Kaplan & García, 2015, p. 113)

Por consiguiente, desde la perspectiva de estos autores argentinos, en un 
contexto social latinoamericano, articulado a las desigualdades sociales, dotado 
de historicidad, con grandes desafíos que se visibilizan en los debates actuales 
ante las condiciones socioeconómicas y sociopolíticas que permean el escenario 
educativo, es pertinente distanciarse de posturas que conceptualizan la violen-
cia escolar como fenómeno propio de la escuela, como un “gen” adquirido o 
como una problemática asociada a la delincuencia juvenil que señala al indivi-
duo (estudiante/alumno) como único responsable de sus manifestaciones en el 
espacio escolar, en consecuencia, los autores plantean como categoría alternati-
va la expresión violencias escolarizadas (Kaplan, 2015).

i. La violencia como dominación y coacción interna

Como se mencionó en líneas anteriores, la violencia es una técnica de do-
minación que, a partir de la aceptación y sujeción, se instaura al interior del 
sistema social. Esta conceptualización se sitúa en la perspectiva contemporánea 
que plantea el filósofo surcoreano Byung-Chul Han. Este autor considera que la 
violencia se constituye en algo que nunca desaparece, sino que muta y se trans-
forma. Desde este referente, la violencia cambia de visible a invisible, de directa 
a mediada, de real a virtual, de negativa a positiva.
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Para desarrollar su postulado, Han (2016), en Topología de la Violencia, realiza 
un análisis respecto a las manifestaciones de la violencia en tiempos premodernos, 
modernos y posmodernos, resaltando como principales aspectos: 1) En la premo-
dernidad predominaban las acciones arbitrarias y los mecanismos exhibicionistas 
que implicaban una puesta en escena del poder y el uso de la violencia se justifica-
ba en la voluntad de los dioses, como lo evidenciaba la mitología griega. 2) En la 
modernidad la virtud exhibicionista de la violencia se debilita, hay una pérdida de 
su legitimidad en el ámbito social y político y la violencia se traslada hacia lugares 
cerrados o menos visibles; en consecuencia, en lugar de mostrarse se oculta, sin 
que ello implique que desaparezca, por lo que su manifestación ya no pasa por la 
confrontación sino por la contaminación y la interiorización, haciéndose viral. 3) 
En la posmodernidad aparece la sociedad del cansancio, y con ella nace el sujeto del 
rendimiento, que conlleva a una idea ilusoria de libertad, en la que el sujeto no se 
somete a otros sino así mismo, y en lugar de una coacción externa surge una coac-
ción interna en el marco de su propia autoexplotación como dominio.

De modo que la violencia se va disolviendo desde la violencia negativa, que 
proviene desde afuera, hacia la interiorización de la violencia positiva, que se 
traslada al interior del individuo haciéndose invisible, transformándolo en el 
enemigo de sí mismo; de modo que surge una violencia comunicacional que sus-
tituye a la violencia física. Sin embargo, “su positividad hace que no se perciba 
como violencia. La violencia no conlleva únicamente una falta, sino también 
una desmesura, no solo la negatividad del no-deber, sino también la positividad 
del poderlo-todo (Han, 2016, p. 125).

Por consiguiente, en esta línea de pensamiento, el concepto de violencia ad-
quiere mayor complejidad, por cuanto la violencia se sitúa en el interior de la 
subjetividad humana y a través de ella, en la vida colectiva de la sociedad, gene-
rando una cultura de competitividad que debilita las posibilidades de construir 
consensos. Estos elementos conceptuales, planteados por Han (2016), conlle-
van a nuevas preguntas sobre el abordaje de estas violencias invisibles que se 
interiorizan en niños, niñas y jóvenes escolares y en la comunidad educativa, 
aún más si se tiene en cuenta que con frecuencia se ha estudiado acerca de las 
violencias visibles (entre ellas, el acoso y la agresión). En tal sentido, estos ar-
gumentos filosóficos plantean elementos para considerar que la sociedad actual 
posiblemente enfrente nuevas violencias escolares.

Por lo anteriormente expuesto, estos debates teóricos posibilitan distintas 
formas de comprender las manifestaciones, sentidos, significados y tránsitos del 
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término violencia. Contribuyendo en una comprensión de la categoría violencia 
escolar que desvirtúa tradiciones investigativas, complejizando y ampliando su 
comprensión conceptual hacia el reconocimiento de la violencia invisible que 
se ejerce en forma impositiva e inconsciente en el ámbito escolar, pero que no 
solo acontece en la relación entre los actores educativos, sino, además, en sus 
coacciones internas como sujetos del rendimiento, en el marco de Sistemas Edu-
cativos Contemporáneos.

Consideraciones finales

El estudio de la categoría violencia desde un marco interpretativo interdis-
ciplinar amplía las perspectivas para su comprensión plural desde las Ciencias 
Sociales, desnaturalizando concepciones que tradicionalmente se han mante-
nido frente a la configuración y el análisis de las violencias que involucran a 
los actores sociales de las comunidades educativas. Por lo tanto, resignificar su 
interpretación se constituye en elemento fundamental frente a la construcción 
de alternativas para su abordaje en tanto problemática social.

Desde las aproximaciones conceptuales que aportan los distintos enfoques 
disciplinares, es posible reconocer que en el debate sociohistórico sobre la con-
ceptualización de la categoría violencia se ha otorgado al sujeto distintos lu-
gares. Un primer escenario sitúa la violencia en estructuras de personalidad 
propias de la existencia humana, así como en posturas individualizantes que 
responsabilizan a los sujetos de sus conductas. Un segundo campo de pensa-
miento reconoce la violencia como materialización de la relación individuo-so-
ciedad, por tanto, sus manifestaciones se justifican en ideales civilizatorios y 
libertarios, de lucha y/o anulación de libertades. Una tercera postura describe 
la violencia como prácticas culturales situadas, dotadas de particularidades y 
carentes de una definición universal; sin embargo, el reconocimiento de la in-
flicción de daño se acoge como elemento interpretativo que permite transver-
salizar su lectura en las distintas culturas. En un cuarto escenario de debate, 
la violencia ocupa un lugar trascendental que va de lo íntimo a lo público, se 
visibiliza como problemática presente en la vida cotidiana que afecta el desarro-
llo humano y, por ello, se plantea la relación entre aspectos culturales, estruc-
turales y directos de las expresiones humanas que inciden en su configuración. 
Desde la perspectiva latinoamericana, el debate conceptual evoca críticamente 
el proceso civilizatorio, la instauración de códigos morales y la falacia desarro-
llista como ejes configuradores de la categoría violencia. Entre tanto, un sexto 
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escenario plantea un giro teórico que se nutre desde las teorías sociológicas para 
avocar una interpretación de la categoría violencia en perspectiva relacional, a 
partir de las interrelaciones que construyen los sujetos, en lugares y contextos 
determinados. Un último eje de debate permite reconocer la dominación hacia 
sí mismo y la coacción interna como elementos configuradores de violencia en 
la sociedad contemporánea.

En consecuencia, al analizar la categoría violencia en el contexto escolar 
es pertinente asumir una comprensión desde su pluralidad; en tanto que la(s) 
violencia(s) escolar(es) se construyen relacionalmente y, por tanto, su protago-
nismo no debe centrarse en las relaciones entre niños, niñas y jóvenes, sino ex-
tenderse en la complejidad de las interrelaciones que, insertas en la estructura 
escolar misma (sanciones, formas organizativas, procesos de estigmatización, 
criterios evaluativos, prácticas de justicia, entre otras), involucran de distinta 
manera a todos los actores de las comunidades educativas.

Finalmente, el análisis desde una perspectiva interdisciplinar dialoga con la 
escuela vista desde adentro, por cuanto en las dinámicas cotidianas las violen-
cias no se circunscriben a un único espacio territorial, en este caso, el espacio 
físico escolar, sino que se construyen a partir de múltiples formas, significados, 
lugares, creencias, emociones y realidades que acompañan la vida de los sujetos 
sociales, razón por la cual las acciones prioritarias a nivel gubernamental no 
solo deberían enfocarse en su ocurrencia entre pares, sino desde una perspecti-
va compleja, la atención de las violencias plurales presentes en la vida cotidia-
na de los sujetos que habitan la escuela. Lo que implica trascender los marcos 
normativos que se inscriben en referentes salubristas y psicosociales, para re-
conocer la urgencia de construir otros abordajes transdisciplinares a partir de 
marcos interpretativos alternativos.
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